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Las gérée,órdenes y annnelos «ne se man 
dea pnbUcarea loe sHeleiiaee oUelalcsv se 
han de remitir al Gefe politice respective, 
por «ayo cond neto se pasarán á los editor» s 
de los menclonadAoperlódleusa (Ordenes de 
• de Abril, de 8 y 8« de Oetnbre de<SS4.)

Ministerio j 
de la Gobernación.

REALORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Baena decre
tada por V. S., en 7 del actual ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspension del Ayuntamiento de 
Baena, decretada por el Goberna
dor de Córdoba.

Fundó su providencia ia expre
sada Autoridad en que las hojas 
del libro de Depositaría estaban sin 
sumar desde el 18 de Julio de 1860, 
y había en ellas claros en cada uno 
de los meses hasta el 15 de Marzo 
último: que los libros de Interven
ción se encontraban sin la autori
zación del Alcalde, Interventor y 
Depositario, con claros de seis ú 
ocho renglones, en cada uno de los 
mese.*?, sin sumar y sin resúmenes 
trimestrales: que no había confor
midad entre el libro de Caja y el 
de Intervención, pues con relación 
al mes de Diciembre aparecían, en 
el primero ingresadas 14.608 pese
tas 29 céntimos, y sólo 8.313*01 en j 
el segundo: que el expediente , ara 1 
el arriendo de pesas y medidas no 
tiene aprobación ni autorización j 
alguna: que varios préstamos del , 
Pósito 86 han hecho sin las debidas j 
gatantías: que los fondos corres- j 
pon dieu tos del hospital de Jesús 
Nazareno no se custodiaban en la 
fot ma prescrita en la fundación: 
que desde 1877 no se r* ndia cuenta 
de ellos; y que desde 14 de Marzo 
de 1878 no se celebraba junta men
suel Como previene la fundación.

(Dontra la expresada providen
cia del Gobernador ha recurrido el

Ayuntamiento en queja al Gobier
no, alegando: i

1 .* Que el funcionario á quien 
se comisionó para inspeccionar la 
administración de aquella localidad 
no reunía los requisitos exigidos 
por el art. H de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863.’

2 .* Que la Corporación no ha
bla incurrido en ninguno de los 
casos del art. 189 de la Municipal 
vigente, únicos que fundadamente 
han podido ser causa de la suspen
sion, y que según el certideado que 
acompaña aparece la exactitud del 
cargo, data y existencia en Caja:

3 .* Que sin perjuicio de contes
tar satisfactoriamente á cuantos 
cargos haya podido acumular el 
Delegado en el expediente de visi
ta, desde luego afirmaba el Ayun
tamiento recurrente que era tal el 
estado de la administración confia
da á su cuidado, que encontrándose 
á su entrada enormes descubiertos 
para con el Estado y la provincia 
procedentes de anteriores Corpo
raciones, había satisfecho de los 
mismos por valor de 140.000 pese
tas, y á más sus obligaciones cor- 
rientes, sin emplear para ello re
cursos extraordinarios, según do
cumentalmente justificaba; y ex
pone, por último, que en el nom
bramiento de Concejales interinos 
se había infringido el art. 46 de la 
ley, por cuanto unos de los desig
nados no habían de3empeÛL.do nun 
ca aquel cargo, y otros no lo ha
bían obtenido por elección como 
dicho artículo ordena.

La Sección cree que de las fal
tas advertidas en los libros de Ca
ja é Intervención solo deben res
ponder los Concejales respectiva
mente encargados de ellos, que 
«on en este caso el Alcalde y el in

terventor; y en cuanto á la falta 
de garantía de algunos préstamos 
del Pósito, es la comisión perma
nente del ramo, á la cual debe 
darse conocimiento de ello, á quien 
especialmente corresponde dictar 
las medidas necesarias para exigir 
en su caso la responsabilidad que 
proceda.

Respecto del hospital de Jesús 
Nazareno, siendo este de fundación 
particular, y e-stando encomenda
da su administración á una Junta, 
de que solo forman parte como iu 
dividuos del Ayuntamiento el Al
calde y el Síndico, las faltas que 
en dicha administración se advier
tan no pueden en modo alguno 
motivar la suspension de toda la 
Corporación municipal, sino, en su 
caso, la de los representantes de 
la fundación, pré via instrucción de 
expediente especial con audiencia 
de los mismos, á tenor del artícu
lo 34 de la instrucción de 27 de 
Abril de 1875.

En los datos que constituyen 
el expediente de que al presente se 
trata, no encuentra, por lo tanto, 
la Sección motivo suficiente para 
imponer á los Concejales el máxi- 
mun de corrección establecido en 
la ley, y mucho ménos para so
meter á les Tribunales ningún he
cho que caiga bajo su acccion es
pecial; y en tal concepto, la Sec
ción es de jarecer que piocede de
clarar alzada la suspension decre
tada por el Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver cemo

Madrid 14 de Junio da 1881.— 
Gonzalez.

Sr. Gobernador da la provincia 
de Córdoba.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.
Señor: la ucees idad de dismin uir 

el Estado Mayor general del Ejército 
para llegar à los ii mîtes que en sus 
diferentes clases se han establecido, 

; como proporcionados b nuestras fuer
zas militares yá la que exige una 
buena organización, aoonsejó al for
mular el decreto de 7 de Mayo de 1879 
que se amortizara ia mayor parte de 
las vacantes, concediendo solo un as
censo por cada cuatro baj as. El resul
tado de esta medida ha sido impor
tante; de 548 Oficiales ü® nerales que 
existían en la fecha del decreto en 
situación de actividad, hoy, trascur
ridos dos años, se han reducido á 451 
alcanzándose una amortizací on próc- 
simamente de 50 por año; y como el 
sobrante que queda por estingnir 
ea de 187, bien puede seegurarse que 
en un plazo no muy dilatado se lo
grará la reducción definitiva.

Pero à esta cuestión fundamental 
se enlaza otra de no menor interés, 
que es la del movimiento en las esca
las de Generales, y desquila de sus 
ascensos, que está en razón inversa 
de la amortización, haciéndose por lo 
tanto indispensable determinar una 
prudente proporcionalidad entre am
bos estremos, partiendo de la espe- 
riencia de estos dos últimos años. La 
reducción obtenida ya, y el cálculo 
que de ella se deriva, demueetran que 
bastará un tiempo, relativamente cor
to, psra llegar ai cuadro orgánico que 
se fijó en dicho deer to, conforme con 
lo propuesto por la Junta superior 
consultiva de Guerra, lo cual permite 
y aconseja dar alguna amplitud á los 
ascensos, evitando la escesiva parali
zación de las escalas.

en el miárno ee propune. ¡ Asilo ha comprendido el Ser ado
De Real órden le digo á V. S ¡ aprobar el proyecto de ley referente 

para su
electos. 1 mientras haya escedencia solo S“ pro-

Dios guarde á V. 8. muchos ¡ veerá nna vacante de cada tres bajas 
años, ique ocurran, en logar de las cuatro
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prevenida»; disposición justifioeda y 
que conviene adopter deede luego.

Por eataa coueideraciones, el Mi
nistro (joe BDscriba, de acuordo con el 
Consejo de Ministro», tiene la honra 
de someter á la a probscion de V. M. 
el siguiente provecto de decreto,

Madrid 4 de Julio de 1881.- Señor. 
A, L. B, P. de V, M,, Arsenio Martí
nez de Campos

REAL DECRETO.
En atención à las razones que Me 

ha espuesto el Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistr.?B,

Vengo en decretar lo quo sigue:
Artíonio l." En lo sucesivo y mien

tras haya recedente en la primera 
sección del Estado Mayor general del 
Ejército, áque se refiere el decreto de 
7 de Mayo de 1879, se concederá un 
ascenso por cada tres bajas que ocur
ran en las clases de Capitan General, 
Teniente General, Mariscal de Campo 
y Brigadier, cualquiera que sea la si 
toecion en qne se hallen los que las 
originen, destiuándose las dos bajas 
restant s á la amortización.

Art, 2.“ Los ascensos reglamenta
rios é Oficiales Generales en los cuer
pos de Estado Mayor del Ejército, Ar- 
tilleria é Ingenieros no afectarán en 
ningún concepto al cómputo de bajas 
que determina el artículo anterior.

Dado en Falacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Alfonso.—EI Ministro de la Guerra, 
Arsenio Msrtinez de Campos,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1251. 
Administración de Fomento.— Nú

mero del expediente 2078.
D. Saturnino Martín y Moreno, 

vecino de esta ca pita!, de profesión 
conaerciante, habitante en la calle 
Librería, núm. 18, ha presentado 
á la una y veinte minutos de la 
tarde del dia diez y siete de Junio 
solicitud de doce pertenencias de la 
mina titulada <La Granítica,» de 
mineral cobre, sita en el parage 
llamado Nueva España, terrenos 
propiedad de D. Diego Barrera, 
término de Hinojosa: lindante al 
N. con la pcfse-sit n de dicho señor 
Barrera, ai S. con la mina Santa 
Maria, al E. con el puerto de la 
Cruz y casaron de Jauregui y al 0. 
con el regajo del cerrillo redondo; 
cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen de piedra que se halla al 
N. del cortijo ue Antonio Luna y á 
distancia 575 mtlros; desde dicho 
punto con rumbo 120.* se medirán 
300 metros y se fijará la 1.* estaca; 
de L* á 2." con rumbo 210,* se 
medirán 400 ó lo que haya hasta 
iutestar con la mina Santa Maria 
y se fijará la 2.*; de 2,* á 3.* con 
rumbe 300." se medirán 30o y se 
fijará la ó.'; de 3.* á 4/ con rumbo 
30.’ 66 meuirán 400 y se fijará la 
4.*, quedando así cerrado el perí
metro de las doce pertenencias que 
solicita.

Ha consignado en la Caja del !

Tesoro la cantidad de setepia y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2 “ del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Cérdoba 2 de Julio de 1881. 
El Gobernador, 

J»sé pastor y Magan.

Núm. 1252.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2079.
Don Manuel Enriquez y Enri

quez, vecino de esta ciudad,de pro
fesión Procurador, á nombre de la 
Sociedad Hullera y Metalúrgica, 
residente en Belméz, ha presenta
do á las dos menos cuarto de la 
tarde del dia 22 del pasado solici
tud de registro de veinte pertenen
cias de la mina titulada «Enero,» 
de mineral plomo, sita en el parage 
llamado Arroyo de S. Pedro, ter- 

; renos priedad de D." Ana Baza, 
término de Fuente Obejuna: lin
dante al N. con el arroyo de San 
Pedro, al E. cortijo de Fuentes, 
S. cortijo de Peñafiel y al 0, mina ! 
Buena Fortuna; cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon núm. 2 ó sea el más al 
N. E de los de la mina «Buena 
fortuna;» desde él se medirán 50 
metros al N. 1.’ estaca; de l.'á 
2.' 500 ai E ; de 2.' á 3.* 400 ai S.; 
de 3.' á 4.* 500 al 0., y de 4.* al 
punto de partida 850, quedando 
cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento siete 
pesetas.

Y habiendo cumplido con b s 
formalidades de la Ley, por decreto j 
de este dia he dispuesto la admi- 1 
sien de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra ■ 
fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 4 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan,

Núm. 1253 
Administración de Pomento.=:Nú- 

mero del ex podiente 2080.
Don Miguel Flores y Flores, 

vecino da esta ciudad, de profesión 
Minero, habitante en la plazuela de 
Pineda, núm, 3, ha presentado á 
las dos y cuarto de la tarde del dia 
veinte y tres de Junio solicitud de 
registro de doce pertenenciss de 1* 

mina titulada «La California,» de 
mineral plomo argentífero, sita en 
el sitio llamado Puntal del Botijón 
y Dehesa dei Ronquillo, terrenos 
propiedad de D. Joaquin Gallardo 
Ramírez, término de Obejo: lin
dante al poniente con el arroyo de 
los Gavilanes y por los demás vien
tos con las tierras del expresado 
D. Joaquín Gallardo; cuyo mineral 
es plomo argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se teñ irá por punto de partida 
un mojon de piedra que dista seis 
metros de un minado antiguo en 
el referido sitio de Puntal del Bo 
tijon, y desde él se medirán 300 
metros al N. y se pondrá la 1 ‘es
taca; 300 al S. y se pondrá la 2,’; 
100 al E. y se pondrá la 3.', y 100 
al 0 resultando la 4.* y quedando 
cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en Cumplimiento ai párra
fo 2,' dei artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 2 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan,

Núm. 1243 
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
Anuncio, — Remonta de Córdoba. 

2.* establecimiento.
Debiendo procedo/se ó la venta 

en subasta pública de un caballo 
del Regi m'eu to Lanceros de Mon
tesa 10 de Caballería, clasifica .o de 
desecho, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar en el cuar
tel que ocupa dicha Remonta en 
esta capital, el Domingo diez del 
corriente á tas siete de su mañana.

Córdoba 3 de Julio de 1831.— 
El Gefe del Detall, Sebastian He
redero.

AïDNTÂmm. .
Núm. 1248.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

Don Narciso Carretero y Lopez, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que desde hoy que

da expuesto ai público, por térmi
no de och'‘ dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el repartimien
to de la contribución territorial 
para el actual año áconómico, du-

* rante cuyo plazo pueden examí- 
narlo los interesados y hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convenga.

Aguilar 1.’ de Julio de 1881.— 
Narciso Carretero. - Francisco Do- 
ñamayor, Secretario.

Núm. 1254.
Alcaldía constitucional de 

VlHafrancai
D. Bartolemé Zaiuorano y Castro, 

Alcalde coustitucional de esta 
villa de Villafranca.
llago saber: que las cuentas del 

Pósito de esta villa respectivas al 
último año económico de 1880 á 
1881, se encuentran terminadas y 
puestas ai público durante el mes 
actual, en cuyo p'azo podrán exa
minarías los vecinos que gusten y 
presentar las reclamaciones que 
procedan.

Villafranca 4 de Julio de 1831. 
=Bartolomé Zamorano y Castro. 
=Rafael Jurado, Srio.

JUZGADOS.
Juzgado de primera instan

cia de Rute.

D. Antonio Diaz Fernandez, Juei 
de primera instancia de esta vi
lla do Rute y su partido.
Por el presente edicto se encar

ga á todas Im autoridades, Ouar
dia civil y demás individuos á quie
nes está encomendada la policía 
judicial, practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias para la 
busca de una caballería mular, cu
yas señas se anotarán, que en la 
madrugada del dia treinta de Ju
nio fué robada de la casa de Fran
cisco Tirado Roldan, de esta ve
cindad; y habida que sea la pon
drán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima adquisición, pues así 
lo tengo en la causa que est<iy ins
truyendo.

Dado en Rute á primero de Ju 
lió de mil ochocientos ochenta y 
uno.—.'Antonio Diaz F^ernande2.= 
Por mandado de S. S., Francisco 
de P. Garcia del Puerto.

Señas de la caballería.
Una muía de edad de diez años, 

colorada, redonda de culata, baja 
de abujas, con las orejas levan
tadas.

Núm. 1259.
Juzgado municipal de 

Cabra.
Don Fulgencio Maria de Heredia 

Cabrera y Vida, Caballero de la 
Real y distinguida órden de Cap.

Ministerio de Cultura 2024



los in, Ju6z municipal de la oiu- 
dad de Cabra,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Romualdo Expósito, An* 
tonio Toro Arroyo, Miguel Rome
ro y Francisco Gómez Cuenca, to
dos naturales de Lucena, para que 
comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
Sao Martin, el dia veinte del ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana, á celebrar juicio de faltas 
por lo que les resulta de la causa 
criminal seguida contra los mis
mos por hurto de uvas, á cuyo ac
to concurrirán con las pruebas de 
que intenten valerse, bajo aperei- 
bim’ento que de no verihcarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado en Cabra á primero de Ju 
lio de mil ochocientos ochenta y i 
uno.—Fulgencio M ’ de Heredia | 
cabrera,—P. M. de S. S,, Andrés i 
de Castro, Secretario. j

Núm. 1233.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Dirección general de instrucción 
pública.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de > 
Barcelona la cátedra de Patología 
general con su clínica y Anatomía _ 
é Histología patológico generales, ' 
dotada con el sueldo anual de 3000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.* del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos nu
merarios de la Facultad con los 
supernum erarios de la misma que 
reúnan las condiciones del Real De
creto de 6 de Julio de 1877, siempre 
que unos y otros se hallen en pose
sión de los títulos académicos y pro
fesionales que les correspondan.

Los aspirantes dirijirán sos so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Rector del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la “Ga 
ceta„.

Según lo dispuesto en el art. 
41 del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
“Boletines 0ñciales„ de las provin
cias y por medio deedictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enaefiauza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente,

Madrid 8 de Junio de 1881.—El

Director General, Pascual de Ga
yangos.—Es copia; El Rector, Ma
nuel Laraña.

Don José María de Luna, Presi- : 
dente de la Comisión de Evalua
ción de la riqueza y repartimien
to de la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta 
Capital.
Hago saber; que habiendo apro- 

hado la misma en sesión del dia de 
hoy el repartimiento de la Contri
bución Territorial de esta capital j 
respectivo al próximo año económi- ' 
co de 1881 á 1882, he acordado se ' 
esponga al público, por término de ’ 
ocho días, contados desde esta fe- i 
cha, áfin de que los interesadoapue- j 
dan reclamar de agravio, si se ere- i 
yesen perjudicados en la aplicación t 
del tanto por ciento que lía servi- ¡ 
do de base para imponer las cuotas 
individuales; en la inteligencia de 
que pasado dicho término no será | 
oída reclamación alguna. j

Y para su debida publicidad se ' 
fija este anuncio en los sitios decos- ' 
lumbre; advirtiendo que el repartí- * 
miento de que se trata, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Comisión, establecida en la calle 
del Liceo número 49.

Córdoba 5 de Julio de 1881.— 
El Presidente, Jose Maria de Luna. 
—El Secretario, Vicente José Ro- ! 
driguez,

Núm. 1230.
Intendencia militar de 

Andalucía.
Junta directiva.

El Intendente de Ejército y del 
Distrito de Andalucía.
Hago saber: que debiendo con- 

tratarse el abastecimiento de trigo, 
harinas, cebada y paja que se cal
cula necesario en las Factorías de 
subsistencias del Distrito por el j 
término de un año, á contar desde ■ 
primero de Octubre próximo á fin I 
de Setiembre del año venidero, en 
las cantidades y para las plazas 
que el estado espuesto á continua
ción es presa, se convoca por el pre
sento á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar en los es
trados de esta Intendencia y simui- 
táneamente ante los Comisarios de 
Guerra de Algeciras, Cádiz, Cór
doba y Ceuta el dia ocho de Agosto 
próximo á la una de su tarde, en 
cuyos puntos y dependencias se 
hallarán de manifiesto el correa- 
pondieute pliego de condiciones 
desde la publicación de este anun
cio y con cuarenta y ocho horas 
de anticipación el de los precios lí
mites si la Dirección general de 
Administración militar no acuerda 
su reserva.

Toda proposición que se pre
sente ha de serio en pape! del se
llo de oficio y con sugecion al mo
delo que se estampa, y será acom
pañada de la carta de pago del de
pósito del cinco por ciento de su

imperte cotí arreglo al precio H- / 
mitt^ ai es conocido y en caso con
trario del mismo cinco por ciento 
del total de la proposición, debiendo 
ser presentada media hora antes de 
principiar la subasta; en la inte
ligencia que la falta de cualquiera 
de estos requisitos hará nula la 
proposición.

Sevilla 1.’ de Julio de 1881.= 
José Morales,

Modelo de proposición.

Don F. de T . , vecino de. . en
terado del anuncio y pliegos de 
condiciones para contratar el abas
tecimiento de (una, varias ó todas 
las especies para la Factoría de... 
(tal, tales ó todas las del Distrito) 
durante un año ofiece ejecutar el 
servicio bajo las condiciones que 
se marcan y precios siguientes:

Para tal Factoría, tales ó 
todas ellas.

Ptas. Cts.

Ë1 hectólitro de trigo. En letra 
El quintal métrico de y sin ras- 

harina de L* paduras ni
El id. id de S.* enmiendas
El id. id. de 3.*
El hectólitro de cebada
El quintal métrico de 

paja.
Y para que sea válida esta pre

posición se acompaña la carta de 
‘ pago del depósito de. , pesetas y 

la cédula personal dei proponente.

(Fecha y firma.)

Núm. 1818. 
ARTILLERÍA.

Fundición da bronces de 
Sevilla.

Junta económica.^Anuncio, 
Debiendo procederse por esta 

Fundición de bronces á la adqui
sición en subasta pública de

6 000 quintales métricos de 
I* carbón de piedra para máquina de 

vapor á 3*70 pesetas uno.
500 id. id. de carbón colt oon- 

1 densado para fundición á 8'70 
j id. id.
j 500 id. id. de hierro en lingo

tes de primera fusion al carbón 
* vegetal á 17*39 id. id.
f 200 id. id. de id. id. id. al cok á 
| 16*50 id. id.
, 1.200 id. id. de leña de pino á 

5'50 id. id.
( Se convoca por el presente á 

la licitación que tendrá lugar el 
dia ocho de Agosto próximo veni
dero á las doce de su mañana en el 
local de la Dirección de esta fábri
ca y ante la Junta económica de la 
misma, con sugecion al pliego de 
condiciones aprobado por la Supe
rioridad, que se hallará de mani
fiesto en la Comisaría de Guerra 
del establecimiento todos los dias 
no feriados desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde, 
advirtiéndose que las proposiciones 
deberán ser parciales y ban de es
tar redactadas con arreglo al mo
delo adjunto y acompañadas del 
talon que acredite haber hecho el 
depósito del cinco por ciento del 
valor total del artículo con arre
glo ai precio límite fijado, en la 
Caja de la Administración econó
mica de la provincia ó en la de la 
expresada fundición, según lo pre
venido en Real órden de 5 de Julio 
de 1877.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de... calle 

de. .. número .., enterado del anun
cio inserto en la «Gaceta oficial de 
Madrid> ó «Boletín oficial> de... 
y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos re
lativos á la contratación en subas
ta pública de tal cantidad de tal 
artículo con destino á la fundición 
de bronces de Sevilla, ó el duplo 
de la referida cantidad si á esta 
fábrica conviniera durante el tér
mino de un año, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de 
(tanto en pesetas y céntimos, ex- 
presándolo en letra sin enmiendas 
ni raspaduras no salvadas) por 
cada quintal métrico de tal artí
culo, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
ÍSevilla 30 de Junio de 1881.= 

El Comisario oficial l * Secretario, 
Federico Uarcia.=V. B.*, El Coro
nel Presidente, Victoriano Iglesia.
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ANÜSCIOS.
Don Federico Lopez Merino, qoe 

vive calle de *a Sillería, nùm. 15, so 
encargn por una módica retribucmo 
de formar la doc nine (ilación necesa 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales do la 
renta consolidada de EspaSa al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
al ca Sres. Alcaldes Presidente de la 
Ju Illas Mcnicipates de Amitlaramieo 

to de esta Provincia.
Doa Macael Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avonta- 
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepreseu- 
taol'‘ 60 esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Sani per, que entien
de ea la tormacinn de Registros de 
Cacas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de tos nuevos ami- 
Iraramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
torio de Üacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirso con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultus á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son ' 
pe la incumbencia esclusiva del Cen- i 
tro General resolverías yá el debe- ‘ 
ric dirieirse las comuaioacionoa.

Listas de revista, dis- 
tiíbucioD, ajusUs, pa
peletas de rancho y lis
tas oe embarque,, ^e 
veodeo en los despachos 
del «Diario de Gordoba> 
Letrados 16 y Ic^ y ¡san 
Fernando 31.

BeneGceneia.
Presupuestos, liquida- 

ciones, rdacR oes, cuen
tas geneiales y mem 
suaJes. carpelos tic. pa
ra los estableeimientos 
üeMtneüceucia. ¡Se en- 
cuentian en la iwpren- 
ta del «biatioûie Cordo
ba, Letrados to y isy 
¡ían Fero anuo núm. 54,

Obra Pia de Don Martin Pernaudeï 
de Córdoba, Patrono (amiliar 
D, Enrique Perez de Guzmán, 
.Marqués de Santa Marla, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi arse ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, ea favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador pira ayudarías ó contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa- 
oas naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hallándose en las 
aoledichas circunslaodas quieran 
optar a alg ma d^ aquella^ dotes, 
presentarán sus solicitudes acom- 
paQadas de la partida de bautismo 
à Doa José Marfa Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pía, que vive 
calle de los Leones, núm. 13, bas
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las doles, basta que acre
diten la toma de estado

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su orfandad y pobreza.

3-3

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
est eimporlante servicio administra
tive, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos ap?Qdiees, algunos de documen 
los inéüUos inte estoles, y dos to
mos en 4. con mas de 300 । agirás 
esmerada iin. resion.

Se v ud á once pesetas el ejem- 
ilar en ti domicilio del autor. Tra
vesía de la Par da, 10, 3.° Madrid, y 
en las prioci. ales Iib*erias de Es
paña

Pesas y medidas del 
sislema métricu-decimai 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Lór. 
dobu.

i Üiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprei - 
ta da este periódico.

1 ílDlCiúN ECONÓMICA T COM- 
PLETA.

Códigos españoles antigaos y mo- 
derooscoa las últimas reformas pu- 
hlioados bayo la direooion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado da beneficencia de la previa- 

. aia de Madrid, de la Junta de re 
j forma peniteooiatta, jefa superior 
. do Admiuislraman civil, etc., «to., 
’ ets., con la oólaboraeion de vanos 

letradas del ilustre colegio de Ma 
drid.

'¿5 tomos,—juna peseta el tomo! 
Prospecto.

j Han si ¡o tantos y tan diversos 
í los elemeutos que han contribuido 4 

formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 

' «xtraQamoi de que nuestra leifia 
1 Iasion sea tan unítOrnie y variai* 
' Klemantoa romanos can las Partí 
f das* indígenas con el Fuero Real, 
! góticos coa el Fuero Juzgo, forales 

con el siaeûmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes & sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 

' do nuestra legislación y todos ellos 
Irigen en más ó menos vigor en la 

actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que «1 derecho 

j civil reñere al elemento privado del 
» hombre* 4 sus coatumbrea como 
1 individuo* y todo lo que se roza ó 
! incumbe 4 este elemento particular* 
| aturado de los pueblos, está encar 
i gado en ellos, oonatituy# su vida d« 
l tal modo, que oondiñcultad aban- 
i donan un derecho civil por otro: de 

aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación* por la didonltad 
con qas cada ano d« ello* tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad da trabajos y tenta
tiva* seban emprendido para nai- 
flear nuestra legislación: traoajo 
inútil, porque no te ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Reoopila 
mon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Jastioia.

Dado este antecedente* no oree
mos necesario enoareoer la impor
tancia de la presente obra* que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre* 
senUn claras* mejor dicho* se im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos les es útil ó ladispen

1 sabía tener las Leyes de su pAtria: 4 
j sus jurisperitos, por su misma profe- 
1 sien; /todos los mudadanos, porque 
i la ignorancia delà ley no pueda ale. 
1 g&ndose ellos de recoger los tornos 

le Madrid.
' Varias han sido, por esta razón 
t .a? adiciones que se han hechoda los 

Códigos, poro que por su exocaivo 
coste no están al alcance de todas los 

1 fortunan, ni por su desmedido voló- 
; meo, 4 cansa de lujo de la adición* 
■ 101 de 14011 manejo y no se pusdeo 
• le far áloe Tribunates, para leer, en 

loe iniórmas orales, las citas de las 
Í leyes que 4 nuestro derecho couvio 
1 nen. Estos iaconventeo tes y neofsi- 
| dades que hemoc sentido ea nuiestra 

prácuca, nos h n h icho oouc bir ti 
p^as mianto da remtdiarb ■ para 

j siempre, y creemos haberío c.nse- 
i g nido. Nustra coleccoc lene uo 
; p ecio la bu lusa men te barato: nadie 
| riabrí que ou pueda .ar ana peseta 

p^r un tomo de ú s Códigos, y su ta- 
axúo faotiíu si pu iur llevar cu li 
mano ó en et ootsulo. A icm-s pu li- 
oaramos tambisa, ooíacuiontdai. las 
leye* moletn*s con sus leíormas, 
que anda a erpveidos y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaíios 4 impreetones.

Al frente de cada código presen- 
Urenne un reaeña hietónoa u«l mis- 
mpj hseha pw une de tswlrv» dts-

^ tiagaidos compañeros, y A la eibeix 
de 1 e leyea modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes* 
obra de eminentes jurieconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oieotíácas, 
pero tenemoa fó en «1 auxilio que han 
de prestamos nuestros compaftoros 
de toda España, 4 quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos,

Madrid, 1878,
Condiciones de la poblioaeion.
La obra constari de 26 tomo* de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex* 
«siente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ■er4 de 
una peseta en toda España,—Se pu- 
blioarin dos tornos cada mes, uno do 
oyes antiguas j otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A loa libreros se lee harÁuna re
baja de 10 por 100, tornanda desde 
60 ejemplares para arriba* y encar
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d# 
una obligación ó el castigo de usa 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, 4 donde se dirigirÁn los pedidos 
la corre-poudeni*, con sobre al ad- 
miniatrader de la obra y en todos las 
librerías.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Bepartímiento y Ma
tricula

Loa pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pe
ra municipales^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y libreria 
dél “Diario de Cór doba, 
Letrados 18 y 6an Fer
nando 04

A la Guardia civil.
Bequisitonas, reci

bos ue haberes y de 
presos, se hallan de ven- 
taen la imprenta, libre
ría y lilograba del Dia
rio de uórdoba » calle de 
6. Fernando número 54 
y Letrado 18.
Imprente del «¡Mario de CórdohA.
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